
' 
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL 

MOVIMIENTO ARMADO QUINTÍN LAME, CAUCA. 
Septiembre 14 de 1990. 

El Gobierno nacional y el Movimiento Armado Quintín Lame, reunidos en la zona oriental del 
departamento del Cauca el14 de septiembre de 1990 expresan: 

l. El Movimiento Armado Quintín Lame señala su inconformzdad con el desconoczmiento a la 
participación indígena especial en la Asamblea Naczonal Constituyente, y ratifzca que no apoyará ni 
participará en una asamblea de las características de la actualmente aprobada. No obstante, el Movimien
to Armado Quintín Lame ratifica su voluntad de mantenerse en el proceso de paz que viene desarrollando 
con el Gobierno Nacional, y no condiciona el curso de este proceso a los resultados de dicha asamblea. 



2. El Movimiento Armado QuintÍIJ Lame mantendrá, de manera ullilateral 'u LL'e al fuego y fa 
> ll~pensióll de toda actividad coJJtra la vida y bienes de las personas. 

3. El Gobiemo JJacioJJal, por Sil in iciativa, promoverá y apoyará en el departameJJto del Ca11ca, 
dialogas regionales por la paz, ell los c11ales participen tallto los estame11tos de la sociedad civil como 
mstitucioHes gubemamenta/es, e11 JtiJa labor te11diC11te a la ac/imatació11 y ambie11tació11 del proceso de paz 
y de la rei11corporacióll de los grupos alzados eJJ armas. 

4. E11 próxima reunión, el Gobiemo Nacional y el Movimiento Armado Q11intÍI1 Lame estudiarán, 
tn11to el itinerario como los meca11ismos y procedimie11tos hacia la reincorporación a In vida civil y 
democrática del país del movimiento insurge11te Qui11tín Lame. 

Se designarán dos comisiones especiales conformadas por miembros de la Consejería para la 
Reconciliación, Normalización y Rehabilitación, y el Movimiento Armado Quintm Lame, a fin de 
examinar y proponer mecanismos dirigidos a la superación de los factores de violencia que aún 
persisten en el Cauca, y a los aspectos atinentes al bienestar de las comunidades afectadas por el 
conflicto. 
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